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S E C C I Ó N O F I C I A L 

Extracto de los acuerdos tomados por las 

juntas Directiva y Genera! 

SESIÓN DE LA DIRECTIVA DEL DÍA 1.° DE ENERO 

A las 12 de la mañana de este d ía , se reun ió para celebrar se­
sión la Junta Directiva en pleno, compuesta de los Sres. Herreros 
de Tejada, Presidente; Presa, Garrigosa, Maguregui , Zabala, 
Bergasa, G a r c í a , A^ala, Guinea, Pé rez^ S á e n z y el infrascrito 
Secretario, con el único objeto de nombrar los vocales que en 
r ep re sen t ac ión de esta C á m a r a han de formar parte de los Con­
sejos Superior y Provincial de Fomento, s e g ú n dispone el Real 
Decreto o r g á n i c o de estos organismos. 

Vista una atenta carta y telegrama que sobre este asunto remite 
el Sr. Presidente de la C á m a r a de Madr id y examinado que fué 
el Real Decreto de referencia, se acuerda nombrar Vocal del 
Consejo Superior de Fomento, como representante de las C á m a ­
ras de la Propiedad de E s p a ñ a , á dicho Sr. Presidente de la de 
Madr id , Excmo. Sr. D . Faustino Prieto y Pazos, y como Suplente 
del mismo al I l tmo. Sr. D . Julio de Saracíbar, , representante en la 
Corte de la ele Barcelona; y a la vez y teniendo en cuenta que los 
representantes de esta C á m a r a en el Consejo Provincial de esta 
Capilal llevan ya. los cuatro años por que son elegidos y ,por tan-
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to les corresponde cesar, se acuerda también nombrar en sustitu­
ción de los mismos a D. Antonio Garrigosa, como Vocal propie­
tario y como Suplente a D. J o s é M.a F e r n á n d e z y que se remitan 
como está mandado, las oportunas certificaciones del acta de esta 
Ses ión al Sr. Gobernador C iv i l de la provincia, con lo cual se 
dio por terminado el acto de que certifico. — F e r n á n d e z . 

SESIÓN DE LA DIRECTIVA DEL DÍA 22 DE ENERO 

Bajo la Presidencia de D. Enrique Herreros de Tejada y con 
asistencia de los Sres. Presa, G a r c í a , Zabala, Maguregui , Ber-
gasa y F e r n á n d e z , se ce lebró la sesión de este d ía , tomando los 
acuerdos siguientes: 

Dada lectura a una atenta carta circular que remite la C á m a r a 
de Barcelona, dando cuenta de las gestiones y trabajos que viene 
realizando la comis ión nombrada para llevar a la práct ica los 
acuerdos y conclusiones aprobadas en el último Congreso de la 
Propiedad que se ce lebró en aquella Capital y participando el 
estado en que se encuentra en el Ministerio de Fomento el expe­
diente de equ ipa rac ión o as imilación de estas C á m a r a s a las de 
Comercio, Industria y N a v e g a c i ó n , la Junta quedó enterada con 
agrado de cuanto en ella se indica y acuerda se haga referen­
cia de su contenido en la parte de la Memoria que trata del asun­
to y que se leerá en la Junta General. 

Enterada la Junta de la solicitud de ingreso en la Cámara , pre­
sentada por el propietario D. Guil lermo Moneo, se acuerda ad--
mit i r lo como socio de la misma, desde la fecha en que ¡o solicita, 

Seguidamente se dió cuenta por lectura de la Memoria que ha 
de ser le ída en la Asamblea General, convocada para el día 24, 
así como del resumen general de las cuentas del año 1914, del 
presupuesto de ingresos y gastos para el presente y del balance 
de la si tuación actual y estado económico de la C á m a r a , todo 
lo cual fué aprobado, 

Y por úl t imo, examinada que fué la lista de asociados se forma­
lizó la candidatura de los que han de sustituir a los individuos 
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de la Directiva que corresponde cesar para proponerla, caso de 
que la Asamblea General remuncie al derecho de nombrarlos, $ 
se acuerda anunciar en los pe r iód i cos la ce lebrac ión de dicha 
Asamblea, recordando a los socios la convocatoria y r o g á n d o l e s 
su asistencia, con lo que se levantó la s e s ión . — F e r n á n d e z . 

Asamblea General de! 24 de enero 

Bajo la presidencia de D. Enrique Herreros de Tejada y con 
asistencia de los Sres. Presa, Garr igosa, Bergasay Zabala, G u i ­
neo, Avala y F e r n á n d e z de la Junta Direct iva y de escasa concu­
rrencia de Sres. asociados, se ce lebró la Asamblea General o r d i ­
naria que previene el Reglamento de esta C á m a r a , en el Salón 
Circo del .Teatro Bre tón de los Herreros. 

Le ída el acta de la anterior, fué aprobada, y seguidamente se 
dió cuenta por lectura de la Memoria, cuenta, presupuesto y ba­
lance de la C á m a r a , todo lo que fué igualmente aprobado. 

Hecha la oportuna pregunta por si a lgún Sr. asociado deseaba 
hacer uso de la palabra, la solici tó D . Francisco P é r e z Caballero 
para manifestar que hab ía o ído con mucho gusto los trabajos 
realizados por la Directiva, los cuales considera importantes y su 
ges t ión acertada, por lo que se muestra~satisfecho; pero se lamen­
ta de que en algunos casos no resulte todo lo provechosa y fruc­
tífera que debiera, por falta precisamente, dice, de una verda­
dera unión entre los propietarios, única causa y el mayor incon­
veniente con que se tropieza para resolver con e n e r g í a y resuel­
tamente algunos asuntos; por lo que, propone se trabaje constan­
temente en procurar esa unión tan necesaria y que se conceda a 
la Directiva un voto de gracias; y la Asamblea as í lo acuerda por 
unanimidad, 

El Sr. Presidente contesta cumplidamente al Sr. P é r e z Caba­
llero dando gracias en nombre de la Directiva por el voto conce­
dido y no habiendo más Sres. que desearan hacer uso de la pala­
bra, manifestó que se iba a proceder a la e lecc ión de los cargos 
que quedaban vacantes en la Directiva, s e g ú n se hac ía constar en 
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la Memoria y que por tanto a la Asamblea c o r r e s p o n d í a designar 
y nombrar las personas que hab ían de ocuparlos, para lo cual sus­
pend ió la ses ión por cinco minutos. 
. Reanudada que fué y en vista de que la Asamblea renunc ió al 

derecho de elección y a propuesta de varios Sres. asociados, la 
Directiva propuso y fué aprobada por unanimidad la candidatura 
siguiente: Presidente, D . J o a q u í n R e d ó n y Peris; Vice presidentes 
1.° y 2.° , D . Homobono Ardanza y O. Galo del Pozo; Tesorero, 
D . Pedro Atilano Ochoa;. Vocales 3.° y 4 .° , D. Ceferino L ó p e z 
Castro y D. Angel Moreno en sus t i tuc ión de los que correspon­
de cesar y d e s e m p e ñ a n iguales cargos; y para cubrir la vacante 
de Archivero, por defunción del que la d e s e m p e ñ a b a , a D. Ense­
bio G o n z á l e z Diez; quedando por tanto constituida la Junta D i ­
rectiva de la C á m a r a para el presente año^ con los Sres. nombra­
dos y D. Pedro Zabala, D . J o s é M.a F e r n á n d e z , D . Ignacio S á e n z , 
D . Vicente G a r c í a , D . Pedro Bergasa y D . Rufino P é r e z , Conta­
dor, Secretario General y Vocales 1.°, 2 . ° , 5.° y 6.° , respectiva­
mente, con lo que se levantó la ses ión de que ce r t i f i co . -Fe r ­
n á n d e z . 

SESIÓN DE LA DIRECTIVA DEL DÍA 27 DE ENERO 

. Empieza la ses ión que preside D. Enrique Herreros de Tejada, 
con asistencia del infrascrito Secretario y de los Sres. de la D i ­
rectiva a quienes corresponde cesar en unión de aquél , D. Dion i ­
sio Presa, D. Antonio Garrigosa y D . Jenaro de Guinea, estando 
presentes los Sres. electos en la última Asamblea General, don 
Joaqu ín R e d ó n , D . Homobono Ardanza, D . Galo del Pozo, don 
Pedro Atilano Ochoa, D. Ensebio G o n z á l e z , D . Ceferino L ó p e z 
Castro y D. Angel Moreno, que oportunamente fueron convoca­
dos en atenta comunicac ión , pa r t i c ipándo les sus nombramientos 
para formar parte de la Junta, 

Dada lectura al acta de la ses ión anterior fué aprobada y segui­
damente manifestó el Sr. Presidente que el objeto de la ses ión 
era el de dar poses ión a los Sres. presentes, a los que dió la 
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enhorabuena y bienvenida y expuso el estado y buena marcha de 
la C á m a r a . 

' D. J o a q u í n Redon, como Presidente electo, en nombre de la 
nueva Junta y D. Pedro A. Ochoa, contestan d á n d o l a s gracias, 
a ñ a d i e n d o el primero que por su parte hab í a de poner gran em­
peño para procurar d e s e m p e ñ a r y cumplir fielmente con el cargo 
que inmerecidamente le hab ían asignado, ya que venía animado y 
no le faltaba para ello un buen deseo y una gran voluntad y con­
tando desde luego con la ayuda de sus c o m p a ñ e r o s . 

D . Dionisio Presa, manifiesta que todos los asuntos que se han 
presentado han sido resueltos y que el único que aún quedaba en 
pié y sin resolver en definitiva era el de los nuevos grifos, ha­
ciendo una p e q u e ñ a historia del estado en que se encontraba, 

D. Angel Moreno, solicita la ayuda y auxi l io de los Sres. que 
hayan formado parte de las Juntas, anteriores, ya que ptDr la com­
petencia demostrada y el acierto y brillantez con que han venido 
actuando^ espera que la nueva Directiva en algunos asuntos la 
pueden necesitar. 

Contesta D . Enrique Herreros de Tejada en nombre de la Jun­
ta saliente, o f rec iéndose a cooperar en cuanto fuere necesario y 
acto seguido invitó a los presentes a tomar asiento en sus respec­
tivos puestos, cediendo el suyo al nuevo Presidente Sr. R e d ó n , 
hac i éndo lo así los Sres. invitados, con lo que se dio por termina­
do el acto, r e t i r ándose del local los Sres. a quienes c o r r e s p o n d i ó 
cesar y siendo despedidos por los de la nueva Junta. 

Seguidamente se r e a n u d ó la ses ión bajo la Presidencia de don 
J o a q u í n R e d ó n , quien e m p e z ó manifestando que como hab ía d i ­
cho anteriormente esperaba la ayuda de todos y cada uno de los 
c o m p a ñ e r o s de Junta y una buena a rmon ía entre los mismos para 
el mejor acierto en resolver los asuntos, siendo contestado por 
D . Homobono Ardanza, que desde luego p o d í a contar con el apo­
yo de todos, a lo que asintieron los d e m á s Sres. proponiendo don 
Angel Moreno que lo primero que debe empezarse es por em­
prender una verdadera c a m p a ñ a de propaganda entre todos los 
de la Junta para que se asocien los propietarios que aún faltan, 
llevando al convencimiento de los mismos, las grandes ventajas 
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que ofrece la C á m a r a y la indiscutible necesidad de estar todos 
unidos, con lo cual se mostraron conformes los Sres. de la Junta, 
quedando en tratar de ello en la p róx ima ses ión y anunciando el 
Sr. Ardanza que él t ambién se ocupa r í a del asunto de las aguas. 

Acto seguido quedaron enterados y se hicieron cargo del esta­
do económico y si tuación de la C á m a r a y a cont inuac ión se dió 
cuenta por lectura quedando también enterados de dos cartas del 
Sr. Presidente de la C á m a r a de Madrid y del representante en la 
Corte de la de Barcelona, dando las gracias por haberlos desig­
nado como Vocales del Consejo Superior de Fomento en repre­
sentac ión de las C á m a r a s de la Propiedad. 

Y por últ imo se acuerda participar la cons t i tuc ión de la Junta 
a todas las autoridades, centros y d e m á s sociedades de la locali­
dad, as í como a las C á m a r a s y Asociaciones de propietarios y 
que las sesiones se celebren en.la forma acostumbrada, con lo que 
se levan tó la ses ión de que certifico. - F e r n á n d e z . 

SESIÓN DE LA DIRECTIVA DEL DÍA 2 DE MARZO 

Pres id ió D . J o a q u í n R e d ó n , asistiendo los Sres. Ardanza, del 
Pozo, G o n z á l e z , G a r c í a , Bergasa, Moreno; S á e n z , Ochoa, P é ­
rez y F e r n á n d e z . 

Aprobada que fué el acta de la ses ión anterior, se dió cuenta y 
la Junta q u e d ó enterada de varias cartas y comunicaciones reci­
bidas^ contestando a las remitidas por ésta participando la cons­
ti tución de la Direct iva. 

Enterada la Junta de un atento B . L , M . que remit ió el Sr. A l ­
caide, invitando a esta C á m a r a a examinar un provecto de nuevo 
Reglamento para la Guardia ÍVlunicipal, se acuerda que por cor­
tes ía y teniendo en cuenta que la C á m a r a como entidad oficial 
debe hacer acto de presencia en todas partes e intervenir en los 
asuntos, a un cuando a ello no sea invitada, se nombra una 
comisión compuesta por los Sres. Ardanza , Moreno y F e r n á n d e z , 
para que examinen dicho Reglamento, s e ñ a l á n d o s e por ésta el 
día siguiente a las 10 de la m a ñ a n a , para personarse en el Ayun­
tamiento a cumplimentar el acuerdo. 
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Dada cuenta de las solicitudes de ingreso en la C á m a r a pre­
sentadas por D . Francisco Castroviejo, D.a María Justa, D . Sa-
lustiano Pascual y D. Victoriano G o n z á l e z , que desean ser aso­
ciados, se acuerda admitirlos como tales desde la fecha en que ío 
solicitan y dar de alta una casa al asociado D. Ricardo Mar ín , 
s e g ú n interesa. 

A propuesta del Sr. Moreno se acuerda nombrar una comis ión 
de propaganda compuesta de los Sres. Ardanza, del Pozo y del 
p r o p o n e n í e , para que puestos de acuerdo propongan lo que pro­
ceda y deba hacerse sobre el particular. 

Y por úl t imo el Sr. Ardanza expuso a la cons ide rac ión de la 
Junta su parecer y opin ión con respecto al asunto de las aguas y 
estado en que se encuentra, pues a su juicio dice,, la C á m a r a no 
debe permanecer inactiva ni estarse quieta en asunto de tal i m ­
portancia y necesidad que no tiene juicio propio sobre el particu­
lar, sino el formado al oír las opiniones de los t écn icos y de las 
personas que se han ocupado del asunto y que por tanto una vez 
bien orientado opina que ya que L o g r o ñ o no puede esperar más 
tiempo ni menos aún a que se resuelva el proyecto de T o l o ñ o , que 
t a rda rá muchos a ñ o s , debe acudirse por ahora a obtener las aguas 
del r ío Ebro sin abandonar aquél y termina excitando a la Junta 
a intervenir en nombre de la C á m a r a y trabajar para hacer algo 
prác t ico y decisivo, yendo todos con el mismo in te rés y de común 
acuerdo. 

Con tal motivo se en tab ló larga d i scus ión en la que intervinie­
ron todos los Sres. de la Junta y en particular los Sres. del Pozo, 
Bergasa, G o n z á l e z , Ochoa, Moreno y G a r c í a , exponiendo cada 
cual sus opiniones con respecto al particular y haciendo ver las 
dificultades que se presentan para resolverlo y por otra parte la 
gran necesidad que se siente de reformar la actual c o n d u c c i ó n de 
aguas del í r e g u a , que desde luego se r econoc ió por ¡a Junta debe 
arreglarse, reponiendo la tube r í a para obtener mayor caudal de 
agua, c o n s e r v á n d o l a sin perjuicio de pensar en otro proyecto. 

En este estado y en vista de tan larga d iscus ión y lo avanza­
do de la hora, interviene el Sr. Presidente para proponer que se 
celebre otra ses ión y tratar en ella exclusivamente del asunto y 
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estando en ello conformes se acuerda volverse a reunir el p róx i ­
mo martes a la misma hora, con lo cual se levantó la sesión de 
que yo el Secretario ce r t i f i co .—Fernández . 

SESIÓN DE LA DIRECTIVA DEL DÍA 9 DE MARZO 

Asistieron a esta sesión los Sres. Presidente, Ardanza^ del Po­
zo, Moreno, Ochoa, L. Castro, Bergasa, G a r c í a , G o n z á l e z , Za-
bala y F e r n á n d e z y d e s p u é s de ser aprobada el acta de la anterior, 
la comis ión nombrada para examinar el proyecto de Reglamento 
de la Guardia Municipal dió cuenta a la Junta de haber examina­
do minuciosa y detenidamente dicho Reglamento en el que se 
o b s e r v ó que el art. 42 del mismo, concede a la Guardia Munic i ­
pal cierta a t r ibución que compete a la Junta de Sanidad y que 
a d e m á s no pod r í an cumplir sin la au tor izac ión judicial correspon­
diente,, y cual es la de entrar en el interior de las casas para exa­
minar y vigi lar los patios de las mismas y denunciarlos caso de 
no encontrarlos blanqueados y en buenas condiciones; por lo que 
propone se interese su modificación en el sentido de que no se 
obligue a los guardias a prestar dicho servicio, significando a la 
vez en atenta comunicación que la labor realizada al redactar di ­
cho Reglomento la encuentran y consideran en té rminos genera­
les perfecta y acabada y digna de aplauso y de un voto de gracias 
para su autor, a ñ a d i e n d o además que esta C á m a r a ver ía con gus­
to que las plazas de la Guardia Municipal fueran inamovibles; y 
as í se a c o r d ó por unanimidad. 

Acto seguido se en tab ló una larga d iscus ión sobre el asunto de 
las aguas en la que intervinieron por su orden los Sres. Ardanza, 
G o n z á l e z , del Pozo, Bergasa, Moreno, Zabala, G a r c í a y s e ñ o r 
Presidente y predominando la idea de que se excite constante­
mente al Apuntamiento para que lo resuelva en un té rmino pru­
dencial y que modifique y arregle la actual cañer ía de conducc ión 
de aguas del Iregua sin perjuicio de intervenir la C á m a r a cuando 
lo crea oportuno y en la forma que proceda más directamente, 
hasta conseguir se resuelva o proponiendo una nueva so luc ión , 
para la cual se aco rdó que por ahora se eleve una e x p o s i c i ó n al 
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Ayuntamiento haciendo las consideraciones necesarias sobre el. 
asunto y dando a conocer la actitud de esta C á m a r a , comisionan­
do al afecto al Sr. Ardanza para que la redacte y dar cuenta a Ja. 
Junta en la primera ses ión que celebre^ con lo que se levanto, la 
s e s i ó n . — F e r n á n d e z . 

ámara Ofic ial de !a Propi 

de Logroño 

IVlemoria leída en lá Asamblea General celebrada ei 24 de Ene­
ro, dando cnenía de las gestiones y labor realizada-por/la 
Junta Directiva, a s í como de los servicios prestados y mo­
vimiento habido en la Cámara .durante el año 1914. . : 

Sres. ^Asociados: 

A l presentarse ante vosotros esta Junta Directiva para cumplir 
el precepto reglamentario de dar cuenta por medio de la presente 
Memoria, de los trabajos y gestiones que ha realizado durante 
el año p r ó x i m o pasado, ha de' comenzar d i r i g i é n d o o s un afec­
tuoso saludo y manifestando que lo hace con la ín t ima satisfac­
ción de haber cumplido con su deber, defendiendo los intereses 
que nos encomendasteis, que son "los nuestros, y siempre con 
una gran voluntad y un buen deseo de acertar. Para exponerlos 
procuraremos molestar.el menor tiempo posible vuestra atención^ 
ya que, dichos trabajos y labor realizada los conocé i s perfecta­
mente por haberlos insertado en los Boletines que p u b l í c a l a 
C á m a r a . 

Realmente solo de tres asuntos de importancia hemos tenido 
que tratar en varias de nuestras sesiones celebradas y de ellas 
nos ocuparemos: el. primero que podemos llamar externo es el 
relacionado con el 2 ,° Congreso Nacional de la Propiedad Urba ' 



10 BOLETÍN DE L A CÁMARA OFICIAL 

na, que tuvo lugar en Barcelona, durante los d ías 18 al 24 de 
Mayo; y los otros dos, que consideramos internos y que afectan 
uno ai proyecto de t ra ída de aguas a L o g r o ñ o , y el otro a la 
modificación del servicio actual de las mismas. 

El 2.° Congreso Nacional de la Propiedad 

Fué la ce lebrac ión del citado Congreso un acontecimiento, un 
hecho culminante y de gran trascendencia para la Propiedad Ur ­
bana, en una palabra, un espec tácu lo digno, hermoso y consola­
dor, al ver allí reunidos los representantes de todas las C á m a r a s y 
Asociaciones de propietarios que existen en España , colaborando 
por la propiedad en unión de personalidades de reconocida inte­
ligencia y val ía y todos acordes en sus aspiraciones, al discutir 
los temas presentados y aprobar las conclusiones que ya conocen 
los Sres. asociados y que tanto han de favorecer y beneficiar a 
los intereses y a la mejor defensa de la Propiedad Urbana en ge-
neralj pues seguramente han de llevarse a la prác t ica , s egún el 
p r o p ó s i t o de la C á m a r a organizadora, y algunas de ellas espe­
ramos que pronto sean convertidas en ley; todo gracias a la ac­
tividad que viene desplegando con celo digno del mayor enco­
mio la Junta de aquella C á m a r a de Barcelona, que en unión de la 
comis ión permanente que reside en Madr id , fué autorizada por 
el Congreso para cumplimentar y llevar a la práct ica los acuerdos 
del mismo. 

Esta Directiva p res tó desde los primeros momentos gran aten­
ción al asunto y hubo de hacer cuanto pudo, por que la C á m a r a 
enviara un buen n ú m e r o de Congresistas para responder así al 
llamamiento que se nos hacía y corresponder en la forma que la 
importancia del acto r equer í a . 

Se adhirieron al Congreso en unión de la Directiva en pleno 
otros 19 consocios o sean en total 31 congresistas y asistieron a 
las sesiones del mismo entre otros Sres. asociados, nuestro Pre­
sidente D. Enrique Herreros de Tejada y el Vocal D. Pedro Ber-
gasa, en nombre y r ep re sen tac ión de esta C á m a r a y como Dele-
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gados de la misma, tomando parte activa y directa en las delibe­
raciones del Congreso e interviniendo en la d iscus ión de los 
Temas V ^ V l , y V i l sobre Hacienda Municipal , en general y en 
orden a arbitrios^ en los que hubo de fijar su a tención esta Junta; 
y se d i r ig ió a d e m á s un bien escrito y razonado ar t ícu lo o^ie 
redac tó el Vicepresidente D. Dionisio Presa, solicitando se reca­
be de los Gobiernos, una Ley que taxativamente marque las 
cargas que los Municipios puedan imponer a la propiedad. 

Uno de los acuerdos adoptados y que con más in te rés se trata 
de llevar a. acabo, como aspi rac ión general de todas las C á m a r a s 
de la Propiedad, es el que se refiere a la equ ipa rac ión de estos 
organismos a las de Comercio e Industria y N a v e g a c i ó n , con los 
mismos derechos y atribuciones que e'stas disfrutan, es decir con 
au to r izac ión para obligar a todos los propietarios a que contri­
buyan al sostenimiento de estas Cámaras^ organizadas precisa­
mente para la defensa de los intereses que a ellos afectan, pues 
la Comis ión encargada de cumplimentar los acuerdos del Congre­
so, está poniendo gran e m p e ñ o en que se resuelva cuanto antes 
el expediente al efecto incoado en el Ministerio de Fomento, y 
o r d e n ó q ue tedas las C á m a r a s reanudaran tal pe t ic ión y reco­
mendaran su pronta so luc ión . 

Así lo hizo esta Directiva dir igiendo instancias y comunicacio­
nes en tal sentido al Ministerio de Fomento y Presidencia del 
Consejo de Ministros y carta particular al Excmo. Sr. D . Augusto 
G o n z á l e z Besada,, actual Presidente del Congreso de Diputados, 
para que como creador de estas entidades interpusiera su influen­
cia cerca del Gobierno de S. M . ; y de las contestaciones recibi­
das y úl t imas noticias que nos envian de la C á m a r a de Barcelona^ 
se desprende que el citado expediente sigue la t rami tac ión que 
le corresponde para ser traducido en proyecto de ley y que tan 
pronto como cesen las anóma la s y g r a v í s i m a s circunstancias por 
que atravesamos, causa principal de que es té paralizado, se rá 
presentado a las Cortes para convertir lo en Ley, ya que tanto en 
el Ministerio como en la Direcc ión General de Industria y Co­
mercio, existe un ambiente favorable y propicio a este u n á n i m e 
deseo de todas las C á m a r a s de la Propiedad. 
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El problema de las aguas 

'Con respecto a este viejo e impor t an t í s imo asunto, del que 
casi todos los años nos venimos ocupando, poco hemos de decir 
porque tan conocido y discutido viene siendo, no sólo por los 
propietarios, sino por todo el vecindario en genera!, desde que 
fué planteado, que verdaderamente cuanto de él se diga, por sabi­
do se tiene ya casi olvidado. 

R e c o r d a r á n los Sres. asociados que a consecuencia de unas ba­
ses o proposiciones que fueron presentadas al Ayuntamiento para 
elevar aguas del r ío Ebro, en ocas ión en que se trataba del pro­
yecto de T o l o ñ o , l a . C o r p o r a c i ó n Municipal , a co rdó abrir una in­
fo rmac ión públ ica para conocer las opiniones de entidades y 
particulares sobre el problema, que dió lugar a que se suscitaran 
grandes p o l é m i c a s y discusiones entre los partidarios de uno y 
otro sistema de abastecimiento. 

Con tal mot ivo , la Junta, hubo de empezar también a ocuparse 
y a estudiar el asunto, comprendiendo desde luego que la Cáma­
ra era entre otras entidades la más indicada para intervenir; pero 
para no obrar por,cuenta propia en asunto tan importante y del i­
cado y mejor acertar conociendo las opiniones de los s e ñ o r e s 
asociados, acordamos convocar la Asamblea General extraor­
dinaria que se . celebró, en el mes, de ju l io para que vosotros re-
so lv ié ra i s lo que d e b í a hacerse, y ya sabéis lo que en dicho acto 
.ocurrió.; se os dió a conocer nuestra op in ión , se discut ió mucho, 
se hicieron grandes consideraciones y se expusieron razones to­
das ellas dignas de tenerse en cuenta, tanto en pró como en contra 
de una y otra , so luc ión y por fin sin decidirse por ninguna de 
ellas, se aco rdó ún icamen te que la C á m a r a informara con arreglo 

,,a las conclusiones que fueron aprobadas. 
Á .nues t ro juicio fué lo mejor que pudo hacerse puesto que, 

. e n t e n d í a m o s , que el decidirse en favor de uno u otro proyecto, 
o proponer a l g ú n o nuevo, hubiera sido entorpecer y retrasar aun 



DE FINCAS UKBAÑAS DE EOttROHO l o 

más la solución del problema, ya que la información abierta por 
el Ayuntamiento ío Fué a destiempo, pues deb ió acordarla cuan­
do en un principio se t ra tó y vio la necesidad de dotar de aguas 
a L o g r o ñ o , es decir antes de patrocinar n ingún proyecto, para 
una vez bien estudiados todos los que se hubieran presentado, 
decidirse o poder elegir el que más partidarios hubiera tenido o 
el que en mejores condiciones técnica y e c o n ó m i c a m e n t e se hu­
biere presentado. 

Por lo tanto creemos que, salvando mejores opiniones, en este 
asunto ya no cabe hacer otra cosa que seguir constantemente 
excitando al Ayuntamiento para que no lo abandone y trate de 
resolverlo cuanto antes en una forma o en otra. 

ios no* 
Y en cuanto a este asunto llamado de los nuevos grifos que se 

nos p r e s e n t ó en los úl t imos meses del año , al acordar el Aynnta-
miento sustituir los actuales grifos para suministrar el agua, por 
otros de nuevo modelo adoptados, que, dando menor cantidad 
se dec ía subi r ía aquélla a los úl t imos pisos, y obligar a todos los 
propietarios en general a colocarlos por su cuenta en el t é rmino 
de un mes^ también sabé i s cual fué la actitud de esta Junta. 

Entendiendo que con tal acuerdo se lesionaban los derechos 
ya adquiridos por los abonados y constantemente mermados, y 
que se en to rpec í a y r educ í a el servicio hasta el punto de ser i n ­
suficiente para las necesidades más perentorias, se a c o r d ó d i r ig i r 
una razonada instancia protestando del acuerdo y pidiendo la 
p r ó r r o g a del plazo concedido hasta tanto fuera mejor estudiado 
el asunto y se dieran a conocer las bases y condiciones que se 
precisaban para aceptar o rechazar el nuevo sistema que se que­
ría implantar para suministrar el agua. Se c o n c e d i ó la p r ó r r o g a 
solicitada, pero no se a tendió a nuestras atinadas y justas preten­
siones, pues sin formular las bases que se p e d í a n , se nos contes­
tó o f r ec i éndonos lo que no p o d í a d á r s e n o s , ya que de los datos 
facilitados se vino en conocimiento de que no p o d í a n aumentarse 
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las pocas horas de suministro que actualmente disfrutamos. Se 
hicieron pruebas y observaciones en algunas casas donde pa se 
habían instalado y se vio que no'daban ni mucho menos la canti­
dad que se dec ía y que tampoco sub ía el agua a los úl t imos pisos. 
Volvimos a insistir contestando y rebatiendo los datos que se nos 
dieron y tampoco se nos a tend ió , pero esta Junta sigue soste­
niendo su acuerdo y opinión de no aceptar el nuevo gr i fo , hasta 
tanto no se nos garantice el servicio ofrecido y se modifique el 
actual Reglamento para el servicio de aguas. 

En otros asuntos de menor importancia, que merecen la pena 
de ser consignados, hemos intervenido también , y hemos soste­
nido frecuentes relaciones con las demás C á m a r a s y Asociacio­
nes de propietarios, interesando de las mismas y facilitando a la 
vez cuantos-datos o antecedentes hemos necesitado conocer y 
nos han sido pedidos. 

T a m b i é n hemos seguido de cerca cuanto en el Ayuntamiento 
se ha tratado relacionado con los intereses de la propiedad Ur­
bana, yaque el Municipio es objeto constante de nuestra aten­
ción, por ser la entidad que con sus acuerdos y estableciendo a 
veces injustos arbitrios, pesa de un modo más directo y gravoso 
sobre las casas de L o g r o ñ o , pero afortunadamente fuera del 
asunto anterior, el año t ranscur r ió sin novedad. 

Y por últ imo haremos constar que nuestro Presidente, en unión 
do varios Sres. de la Junta, asis t ió en rep resen tac ión de la C á ­
mara, a cuantos actos y reuniones fué invitada con las d e m á s 
fuerzas vivas de la Ciudad, entre ellas las celebradas para resol­
ver la cuest ión del gas y para í ra t rar sobre la ces ión de solar 
para Casa de Correos. 
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R É G Í A E N I N T E R N O 
S e r v i c i o s d e l per^sotial 

Tanto e! Sr. Abogado como el Sr. Arquitecto de la C á m a r a , 
han prestado a los Sres. asociadosllos servicios que han solicitado 
y que a cada uno de ellos incumbe con arreglo a! Reglamento; 
el Procurador p re sen tó en el Juzgado 29 demandas y ce l eb ró 11 
juicios verbales, reclamando alquileres e indemnizaciones por 
desperfectos causados en las fincas, y 18 de desahucio llevando 
a cabo dos lanzamientos y g e s t i o n ó a d e m á s , así como el oficial 
de Sec re t a r í a , el cobro de alquileres a inquilinos morosos cobran­
do entre ambos por tal concepto, rentas que ascendieron a la 
respetable cantidad de 3.038 pesetas y 45 cén t imos que se entre­
garon y distribuyeron entre 27 Sres. asociados; y por Sec re t a r í a 
se facilitaron 170 informes de inquilinos y se prestaron otros mu­
chos servicios especiales de diversas clases. 

Movimiento y estado económico 

El movimiento habido de altas y bajas durante el a ñ o , fué el 
siguiente: Se inscribieron 46 fincas; una de nueva cons t rucc ión , 
cuatro adquiridas por propietarios ya asociados, y 41 pertene­
cientes a los 27 nuevos asociados que fueron alta e ingresaron 
durante el a ñ o , de los cuales 8 ya. lo hab ían sido sus antepasados. 
Fueron baja 22 asociados y 51 fincas por los motivos siguientes: 
por defunción 8 asociados con 20 fineas; por venta 7 asociados 
y 20 fincas; por incendio y des t rucc ión de la finca inscrita, un 
asociado y una finca; y por voluntad propia, 6 asociados con 10 
fincas. 

Y con respecto al movimiento de fondos y estado e c o n ó m i c o 
en que se encuentra la C á m a r a , aparece del l ibro Mayor.de Cuen-

http://Mayor.de
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tas y de los Diarios de ingresos y gastos que obran en Secreta­
r ía , así como del Resumen general y balance que seguidamente 
se leerán , que ingresaron por todos conceptos 3.130 pesetas 80 
cént imos y se gastaron 3.043^90, resultando por tanto un sobran­
te o beneficio a favor de 86 pesetas 90 cén t imos , que sumado con 
las 1.068 pesetas 95 cén t imos que ex i s t í an en primero de Enero 
de 1914, hacen un total de 1.155 pesetas 85 cént imos como saldo 
que pasa al corriente año ^ del cual descontadas las l.OTO'SO a 
que ascienden el presupuesto del 4 .° trimestre últ imo y gastos 
hechos en este mes hasta el día s e g ú n el balance, queda un be­
neficio de metál ico en Caja de 147 pesetas y 5 cén t imos . 

Cargos vacantes en la Directiva 

Por d ispos ic ión r eg l amen ta r í a y por haber cumplido los dos 
años por que fueron reelegidos, corresponde cesar en sus cargos 
a D. Enrique Herreros de Tejada, D. Antonio Garrigosa D. Dio­
nisio Presa, D. R o m á n Maguregui , D. Esteban Ayala, y don Je­
naro de Guinea; Presidente, Vicepresidentes, 1.° y 2 . ° , Tesorero 
v? Vocales 3.° y 4.° respectivamente y debe cubrirse a d e m á s la 
vacante que existe de Archivero Bibliotecario, por defunción del 
que la d e s e m p e ñ a b a , y por tanto; a la Asamblea corresponde 
designar las personas que han de sustituir y ocupar los referidos 
cargos. 

Explicada clara"? fielmente nuestra ges t ión a vosotros incumbe 
el sancionarla. He dicho. —Por la Junta Directiva: El Secretario 
General, J o s é M.a F e r n á n d e z . - V . 0 B.0 El Presidente^ Enrique 
Herreros de Tejada. 
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¿Resumen general délas cuentas del año 1914 

C O N C E P T O S 

I fM G F* E: s o s 
Recaudado por la cuota anual en el l.er trimestre. . 

Id. por la id. id. en el 2.° id. . . 
Id. por la id. id. en el 3.or id. . . 
Id. por la id. id. en el 4.° id. . . 

Recaudado por 19 recibos de cuotas de entrada 
a otros tantos nuevos asociados que ingresaron 
durante el año 

Recaudado por venta de 70 talonarios de recibos 
de alquiler. 

Recaudado por venta de 46 contratos de inquili­
nato a cinco céntimos uno 

Recaudado por los anuncios insertos en los 4 Bole­
tines publicados por la Cámara en el año 1914. . 

TOTAL DE INGRRSOS. . . . 

Plns. Cts. Fias. Cts 

739 50 
739 50 
733 
738 

o A. s "r o s 
Al personal de la Cámara 
Gratificaciones al mismo 
Alquiler del domicilio social 
Alumbrado. . . . . 
Costas, judiciales en juicios de desaucio. . . . . 
Mobiliario y conservación del mismo 
Material y efectos de oficina 
Publicación de Boletines y demás impresos. . . . 
Suscripciones a periódicos y adquisición de obras 

(Biblioteca). . . .. . . .. . 
Calefacción .. 
Impuesto del timbre, contribución al Estado y de­

más gastos menores e imprevistos. 
TOTAL DE GASTOS. . . . 

IR. E s XJ TVC B isr 
I Importan los ingresos del año de 1914 . 

Id. los gastos del mismo año... .. . . . 
Sobrante. . . . 

Saldo a favor o sobrante del año 1913 que pasó al actual 

Total saldo a favor para 1915. 

12950 50 

70| 

>(1600 
»• 

60 
60 
30 
60 

»11443 

171 
3043 90 

90 1155 
95Í 
. .¡1155 

3Q 

80) 

90 

Logroño, 31 de diciembre de 1914. 
Conforme; 

E l Tesorero, 
R. MAGUEEOUI 

E l Contador, 
P. ZABALA 

V.0 B." 
E l Presidente, 

ENRIQUE HERREROS DE; TEJADA 
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¿Balance general del estado económico de la misma en el día de la 
fecha en que se celebró la ÍR.sambla Qeneral. 

Existencia el día 1.° de enero de 1915. 
I n v e n t a r i o 

Importa el mobiliario inventariado 
Id. los efectos de escritorio 
Id. los de Biblioteca 
Id. los 20 talonarios que existen de recibos de alquiler, 
Id. los contratos de inquilinato 

A L T A S 

Recaudado por los anuncios insertos en los 4 Boletines 
de 1914 

Recaudado por un recibo de cuota de entrada 
TOTAL ACTIVO. . . . 

B A J A S 

Importa el presupuesto del 4.° trimestre último y demás 
pagos y gastos hechos en este mes hasta la fecha. . 

TOTAL PASIVO. . . 

C o m p r o b a c i ó n 

Importa el activo 
Id. el pasivo 

Saldo a favor de la Cámara en este día. 

Pesetas, Qs. i 

1155¡ 85i 

301 
91 
30 

60 
30| 
15 

20: » 
121 70; 

60! » 
2: 

1673 60 

1070 _80; 
1070 80 

El referido saldo se descompone 

En muebles. 
En efectos de escritorio 
En id. de Biblioteca. . . . . . . . . . . 
En talonarios de recibos de alquiler 
En contratos de inquilinato. 
Dinero efectivo en Caja 

TOTAL IGUAL AL SALDO. 

1673 
1070 
602 

301| 
91! 
30, 
20, 

, 121 
147 
6021" 

60i 
80i 

60, 
30| 
15 

70¡ 
05 
80 

Logroño, 24 de enero de 1915. 
El Cnnlador, El Tesorero, 
P. ZABALA R. MACIUETÍUUI 

Vo 6° 
E l Presidente, 

ENRIQUE HERREROS DE TEJADA 
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Relación de los juicios que promovió el Procurador de la Cá­
mara en el año de 1914 a nombre de los señores asociados 
que acontinuación se expresan: 

Juicios de desahucio 

Nombres de los Sres. asociados N ü m . 
de j u i c i os 

D. Vicente Fernandez. 2 
D.a Carolina Lamana. . . . . . . . . . . . 3 

D . T o m á s Escribano. . . . 1 
» Vicente G a r c í a G i l 2 
» Fé l ix Azpilicueta. . . . . . . . . . . . . 

D.a Matilde Mar t ín . . . . . . . . . . . . . . 
D . Reinaldo Palacios 

» J o s é Herreros de Tejada. . . 
Excma. Sra Condesa V.da de Xiquena 

» » Marquesa de Orov io . . . . . . . . . 
D. Antonio Zarandona 

» Enrique Herreros de Tejada 
» Rufino Marín 

TOTAL. . . . . . . 18 

Juicios verbales sobre reclamación de. alquileres 

D.a Romualda G a r c í a . Ruiz 
» Carolina Lamana 
» Catalina Amestoy 
D. Antonio Zarandona. 

D.a Matilde Mar t ín . 
» Elena Oses 
D. Santiago Labad- . 

» Luis S á n c h e z Beato. . 
Sres. Hijos de C. Mugaburu 

TOTAL 1 
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Relación dejas cantidades cobradas por rentas de alquileres 
a inquilinos morosos durante el año de 1914 y entregadas a 
los señores asociados que a continuación se expresan.: 

Cant idades 

Nombres de ios Sres. asociados °0 

A D.a Romualda G a r c í a Ruiz 141'40 
» D.a Corolina Lamana. 93'00 
» D.a Catalina Amestoy • • • - 988^0 
» D . Antonio Zarandona • Sl'GO 
» 0.a Elena O s é s . . 225 00 
» D.a Matilde Mar t ín . 30^00 
» D . Luis Sánchez Beato. . . . . . . . . . . 66 00 
» D . Vicente G a r c í a G i l . . . . • 125^0 
» D . Enrique Hrreros de Tejada. . 40'(i0 
» D . Antonio Royo 85'00 
» D . Angel S o b r ó n . 37:00 
» D . Florencio Franco. . . . . . . . . . . . . . 16*25 
» Los Sres. Hijos de C. Mugaburu 17^50 
» D . Jenaro S á e n z . . ^ . . . . 83*50 
¿ D . Ma t í a s Ibúrqu iza . . 60*00 
» D. Venancio Moreno Blasco 191'40 
» D.a Luisa Gessner. . . . . . , . . . . . • 25'00 
» D. Juan Francisco Pando. 90l00 
» D . P í o S . Morga . . 32£C0 
» D . Marco R e z ó l a . 37'50 
» D . Pedro A. Ochoa. . . . . . . . . . . . 63'75 
» D . Fé l ix Pascual Ochoa. . . . . 14*00 
» D. Nicolás D íaz . . . : ' . . . . . . . . . . . . 100 00 

D . Angel Suils. . , . . . 27*50 
» D.a Filomena Arnáez 18*00 
» D. R o m á n Maguregui 40*00 
» D Isidro I ñ i g u e z . . . . . . . 378*00 

TOTAL 3.056*45 
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N ü é v o s S o c i o s 

Han ingresado en este l.er trimestre del año , los Sres. D. G u i ­
llermo Moneo y Mateo, D . Francisco Castroviejo M a r t í n e z , d o ñ a 
María Justa y Migue l , D. Salustiano Pascual, y D . Victoriano 
G o n z á l e z . 

S U P L I C A S Y N O T I C I A S 

Se recuerda a los Sres. asociados, que durante los meses de 
abril y mayo, se presentan en las oficinas de Hacienda las decla­
raciones de altas y bajas para la rect if icación anual del amilla-ra-
miento, por si alguno tiene que hacer alguna modif icación o 
al teración en el mismo. 

Se ruega y suplica muy encarecidamente a los Sres, asociados, 
que al arrendar los pisos o locales que tengan anunciado en el ta­
blero, colocado al efecto en la portada del domicil io de la C á m a ­
ra, se sirvan avisar para suprimir el anuncio. 

Estando ya a punto de imprimirse el presente Bole t ín , nos en­
teramos con agrado y as í nos lo comunican la C á m a r a de Barce­
lona y su representante en Madr id , que con fecha 8 del actual 
mes de marzo y publicado en la Gaceta del Í9, se dictó por el 
Ministerio de Hacienda una Real orden, concediendo a las Cá­
maras oficiales de la Propiedad Urbana, la in te rvenc ión en nom­
bre de sus asociados en la c o m p r o b a c i ó n del Registro Fiscal de 
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edificios, y solares s e g ú n lo tenían solicitado, a propuesta de aqué ­
lla de Barcelona y como consecuencia de uno de los acuerdos 
que tomaron en e! 2.° Congreso de la Propiedad, que se ce lebró 
en dicha Capital. 

Aun cuando para nosotros ha llegado tarde tal d i spos ic ión , por 
estar ya terminada en esta Capital la c o m p r o b a c i ó n de edificios y 
solares, sin embargo como ésta segu i rá funcionando constante­
mente, t odav ía p o d r á la C á m a r a intervenir en a lgún caso, pero 
desde luego comprendemos que dicha R O. es de suma impor­
tancia para estas C á m a r a s , porque a d e m á s de reconocer el dere­
cho que tienen a intervenir en todo lo que a la propiedad Urbana 
se refiere, viene a reforzar el verdadero carác ter de que es tán 
revestidas estas entidades y la importancia que les corresponde y 
deben tener por los intereses que representan. 

Por ello nos felicitamos y nos hemos apresurado a significar al 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, nuestro sincero agradecimiento 
por haber dictado tan importante resolución y a la vez lo hace­
mos extensivo a ía Cámara de Barcelona y su representante en 
Madr id , por la actividad, celo e in terés que vienen demostrando 
para llevar a la práct ica los acuerdos del Congreso. 

Esperemos ahora a que se resuelva también favorablemente el 
expediente de equiparac ión de estas C á m a r a s a las de Comercio, 
c o n c e d i é n d o l a s los derechos que és tas disfrutan y habremos dado 
en la meta, ya. que con tal a t r ibución p o d r í a n estas C á m a r a s des­
arrollar en toda su ex tens ión las impor t an t í s imas funciones que 
están llamadas a d e s e m p e ñ a r en la vida social y a resolver los 
múlt iples asuntos que afectan a la propiedad. 

<5/ Sr. Mbogado de la C á m a r a , D . Antonio G u t i é r r e z , tiene 
abierto su bufete en su domici l io . Vara de Rey, núm. 11, 2.°, de­
recha, donde pueden acudir los Sres. asociados a consultar gra­
tuitamente los asuntos relacionados con la propiedad. 
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Gl Sr. ^írquitecto, D . Fe rmín Alamo Ferrer, tiene su domicil io 
y despacho en ¡a calle Bre tón de los Herreros, número 12, se­
gundo piso, donde está a d ispos ic ión de los socios para prestar 
gratuitamente los servicios que se determinan en el Reglamento, 
previa papeleta que se facilitará en Sec re t a r í a . 

5 / Procurador, D . Domingo Ape l l án i z , tiene su-despacho en la 
calle Zurbano, número 20, segundo izquierda, donde también es­
tá a d ispos ic ión de los asociados para la rec lamación y cobro de 
alquileres a inquilinos morosos y representarlos en los juicios de 
desahucio y demás a que dieren lugar. 

En las oficinas de la C á m a r a se facilitan los talonarios de reci­
bos de alquiler con las condiciones de arriendo que fueron esta­
blecidas, así como también los contratos de inquilinato para los 
que deseen utilizarlos. 

Venta de fincas. T a m b i é n se darán los datos necesarios para la 
venta de varias fincas urbanas. 

~ i l 

/ 





He decidido vender más barato que nadie los papeles pinta­
dos^ cristales planos, inodoros, mosaicos^ cal hidrául ica de Zu­
maya y otra porc ión de a r t í cu los . 

JOAQUÍN REDON.-San Blas, üogpoño 

Sastrería y Camisería 
V I U D A D E P O N S 

La casa mejor surtida en g é n e r o s ingleses y exclusivos de 
ella.—El que quiera novedades, en otra no encon t r a r á las que 
encuentre en esta casa. 

Administrador de fincas urbanas 
F R A N C I S C O M Í N G U E Z , oficial de la Sec re t a r í a de esta 

C á m a r a de propietarios y por lo tanto bien informado en asuntos 
relacionados con la propiedad urbana, se ofrece a los propieta­
rios para administrar esta clase de fincas. 

T a m b i é n se encarga de la compra y venta de casas. 

Informes, en el domici l io social de la Cámara 

E H. ARZA 
A L M A C É N DE C O L O N I A L E S m F A B R I C A DE H A R I N A S 

= D E P Ó S I T O DE G A R B A N Z O S . 

La casa más antigua y mejor surtida 

H a A r z a ' : 



Compañía de Seguros contra incendios 

I M P O R T A N C I A DE L A C O M P A Ñ Í A 

Siniestros pasados desde el A W e $ a$e9uraílos enírñncos 
n , 1/30.053.163.338 

origen de la Compañía ooooo 

l \ Primas cobradas en el ano 1̂13 
4 5 2 millones francos U 37.654.929 

o O o 

G A R A N T I A S 

Capital social suscripto francos ÍO.000.000 
Capital desembolsado » 2,500.000 
Reservas sugún balance de 1913 » 25.627.297 
Primas a recibir en los ejercicios siguientes, » 132 628.158 

Inspecc ión general para E s p a ñ a y Agencia general de 
Madr id : h u e r t a d e l S o l , n í i m . 3 . 

Subdirectores en Logroño .=>>/ I iTro .y V i c t o r i í m o . 
Muro del Carmen, núm. 4, pral . 

Autorizado por la Comis ión General de Seguros. - J u l i o de 191.4. 



Almacenes de Quincalla, Paquetería y Mercería 

Detall; Mercado, 45 y Sagasta, 8 °oo MAYOR: Bretón de los Herreros, 3, 5 y 7 

^ • o o - o £ t o 

Almacén de Coloniaies 

p r e c i o s s in competenc ia m V I N O S A L POR M A Y O R 

c g o r í a h s , núm. S2,—LOGR 

Pasteles variados, agujas calientes y los tan renombrados 
mazapanes de Soto; Pastillas de café y un inmenso surtido de 
confi tería barata. 

A L M A C E N DE C U R T I D O S 

^ = Y C A L Z A D O = z 

Especialidad en obras a la medida 

o. 47 Z U Z U Z I ÜOGRO^O 
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calícrgsi ba t í 

0 0 

Bombas acopladas a motor. 
Prensas jDara oino y aceite. 
ITlontaje de motores y calderas de oapor. 
Instalaciones de pararrayos sistema Belga. 
Hmasadoras para pastas duras y blandas. 
Caminadores, sobadoras y hornos giratorios. 
Bombas para minas y pozos profundos. 

•spgciaütea en átiks para-la lubricación ie conserva: 



h P i 

E m p r e s a s e s p e o i s I cJ e F ' o m p s i s f CJ n e b> r e s 

Coches fú­

nebres desde 

lo m á s mo­

desto hasta 

lo más sun­

tuoso. 

1111 
Servicio es­

pecial. Se en­
carga de as 
d i i ige n c i a s 
necesarias pa­
ra losf ente-
r r a m l e n t o s 
hasta su ter­
minac ión . 

Cama imperial o capiiia ardiente 

SERVICIO 

P E R M A N E N T E 

s 

en caoba y ébano. 

Fére t ro mode­
lo desinfectante, 
para velar cadá­
veres. 

Los juegos de esta carroza, pertenecieron hasta 
su fallecimiento a S. A. el Príncipe de Vergara, 
Duque de la Victoria, Excmo. Sr. D. Baldomero 
Fernández Espartero, que falleció el año 1878. 

Esta carroza fué regalo de S. M. la Reina Victo­
ria de Inglaterra el año de 1841, cuando estuvo 
en esta nación emigrado dicho Capitán General. 
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